
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve do agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto 
el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia el pro
yecto de las obras de construcción del Centro «San José* en 
Las Palmas de Gran Canaria, cuya ejecución supondrá la pues
ta en funcionamiento de un Centro de Formación Profesional 
de primer grado, con trescientos sesenta puestos escolares. El 
expediente ha sido promovido por doña María Dolores Peñate 
Gómez, en su condición de Presidenta de la Obra Social Cul
tural Sopeña Damas Catequistas.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil no
vecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a veintiséis de julio de mil no
vecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

22449 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente número 
62, «Motores marinos y terrestres no liberados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la C. E. E., ha re
suelto abrir el contingente base número 02. «Motores marinos y 
terrestres no liberados», en segunda convocatoria, partidas 
arancelarias:

Ex. 84.06 B-2-b 
Ex. 48.06 C-1

con arreglo a las siguientes normas

Primera.—El contingente se abre por un total de 639.046.500 
pesetas, correspondientes al 50 por 100 del total anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos dis
ponibles en el Registro General de este Ministerio o en los de 
sus Delegaciones Regionales, habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar- 
se dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. 
El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares 6A-2.

Cuarta.—Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país 
de la C. E. E. o esté Justificado por razones geográficas, en
tendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad 
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este último re
quisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del 
articulo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan Jas 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

Quinta.—A la solicitud se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos Oficiales, Monopolios estatales, Empresas conce
sionarias de servicios públicos o protegidas).

Sexta.—En cada solicitud deberá figurar únicamente mercan
cías de un sólo tipo entre las incluidas en el contingente.

Séptima.—A la solicitud deberán acompañar catálogo del 
tipo de motor que se pretende importar.

Octava.—En el epígrafe relativo a la especificación de la 
mercancía se deberán consignar las siguientes características:

Motores marinos: Marca, modelo, número de cilindros, po
tencia en HP., número de revoluciones por minuto, indicación

sobre si se trata de un motor propulsor o auxiliar (si es motor 
propulsor deberá indicarse si tiene reductor-inversor, y, en su 
caso, detalle del mismo; si es motor auxiliar, indicar el uso a 
que se destina), indicación sobre si el motor está o no sobreali
mentado y sobre el sistema de arranque empleado (manual, 
aire comprimido o eléctrico)

Motores terrestres: Marca, modelo, ciclo, potencia efectiva 
en H. P., número de revoluciones por minuto, sistema de refri
geración, número de cilindros y calibre de carrera.

Novena.—Los peticionarios deberán cumplimentar detallada
mente todos los apartados que figuran en la. solicitud, y acom
pañar fotocopia de los pagos a Hacienda por «Epígrafe Cuota 
de Licencia del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios 
del Impuesto Industrial o Cuota del Impuesto de Sociedades 
(importe satisfecho)».

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad 
y el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación, actualizada, que los acredite como tales, 
visada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Co
mercio.

Si se concurre como comerciante, se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso, nom
bre y localización de la misma.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud, o la no inclusión de los documentos exi
gidos.

Undécima.—A la solicitud se acompañará justificación docu
mentada de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos, acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 17 de junio de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

22450 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
segunda convocatoria del cupo global número 54, 
«Motores marinos y terrestres no liberados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 54. «Motores marinos y terrestres no liberados», en 
segunda convocatoria, partidas arancelarias:

Ex. 84.06.B-2b 
Ex. 84.06.C-1

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe 
anual, establecido por la Resolución de la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación de 6 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de lo de febrero).

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos dis
ponibles en el Registro General de este Ministerio o en los de 
sus Delegaciones Regionales, habilitados para importaciones 
de mercancías globalizadas.

Tercera.—Las solicitudes de Importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolu
ción.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—A la solicitud se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el 
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos Oficiales, Monopolios estatales, Empresas conce
sionarias de servicios públicos o protegidas).

Quinta.—En cada solicitud deberá figurar únicamente mer
cancías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Sexta.—A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo de 
motor que se pretende importar.

Séptima.—En el epígrafe relativo a la especificación de la 
mercancía se deberán consignar las siguientes características:

Motores marinos: Marca modelo, número de cilindros, po
tencia en HP., número de revoluciones por minuto, indicación 
sobre si se trata de un motor propulsor o auxiliar (si es motor 
propulsor deberá indicarse si tiene reductor-inversor, y, en su 
caso, detalle del mismo; si es motor auxiliar, indicar el uso a 
que se destina), indicación sobre si el motor esté o no sobrea
limentado y sobre el sistema de arranque empleado (manual, 
aire comprimido o eléctrico).

Motores terrestres: Marca, modelo, ciclo, potencia efectiva 
en HP., número de revoluciones por minuto, sistema de refri
geración, número de cilindros y calibre de carrera.
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Octava.—Los peticionarios deberán cumplimentar detallada
mente todos los apartados que figuran en la solicitud, y acompa
ñar fotocopia de los pagos a Hacienda por «Epígrafe Cuota 
de Licencia del Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios 
del Impuesto Industrial o Cuota del Impuesto de Sociedades 
(importe satisfecho)».

En el caso de concurrir como fabricante se especificaran 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta de 
representación, actualizada, que les acredite como tales, visada 
por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso, 
nombre y localización de la misma.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de la solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

Décima.—A la solicitud se acompañará justificación docu
mentada de los «Datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente. Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares dé Ja declaración.

Madrid, 17 de junio de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

22451 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 10, «Productos químicos inorgánicos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente-base número 10 «Productos químicos inor
gánicos», partida arancelaria:

28.02

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un imorte de 9.456.500 
pesetas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías procedentes de la 
C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de un mes, contado a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de 
los contingentes-base de la lista de los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país, se efectúe al 
amparo de un título de transporte único, expedido en algún 
país miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones 
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o, desem
barque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y 
Oporto, sin que .sean despachados a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufra más manipulación que la necesa
ria' para su conservación. Este último requisito deberá ser de
bidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo 
con la nota explicativa al apartado C. del artículo 5.° del proto
colo anexo al acuerdo España C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E., cuando no se cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

Quinta.—En cada solicitud deberá figurar los datos de la 
Entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndo
se constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar, indicando además la partida del arancel a que corresponde. 
Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a 
Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto indus
trial» y «cuota de beneficios del impuesto industrial» o «cuota 
de impuesto de Sociedades» (Importe satisfecho).

Sexta.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigi
dos en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la solicitud.

Madrid, 1 de julio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

22452 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 46, «Manufacturas de vidrio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente-base número 46 «Manufacturas de vidrio», 
partidas arancelarias:

Ex. 70.13-B-1

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un total de 23.138.500 
pesetas, correspondientes al 50 por 100 del total anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías procedentes de la 
C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—Se considerarán acogidos al acuerdo a efectos de 
los contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho país, se efectúe al amparo de 
un titulo de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan
cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en 'la Aduana de tránsito y sin 
que sufra más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser debidamente certi
ficado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota expli- 
catida del apartado C del articulo 5.° del protocolo anexo al 
acuerdo España C. E. E.

No procederá, la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

Quinta.—En cada solicitud deberán figurar únicamente mer
cancías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo y en 
la casilla de la solicitud correspondiente a especificación se 
indicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelaria exacta que le corresponda.

Sexta.—Los representantes deberán adjuntar necesariamente 
a la solicitud original del documento que les acredite como 
tales con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados 
como representantes aquellas firmas que lo sean de fabrican
tes exportadores directamente, no considerándose como tales 
a los que representan a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domicilio 
el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial 
de Comercio española; donde ello no sea posible, la Oficina 
Comercial y en su defecto el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo señalando el uso concreto a que van destinados los 
productos a importar.

Deberán cumplimentar las casillas 30 y 45 del impreso de 
solicitud y acompañar las fotocopias necesarias para justificar 
los datos declarados en las casillas 35 a 37 referentes a los 
pagos a Hacienda por el impuesto industrial y el de socieda
des.

Madrid, 1 de julio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

22453 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 15, 
«Productos químicos inorgánicos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la Facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 15, «Productos Químicos Inorgánicos», en segunda con
vocatoria. partidas arancelarias:

28.02

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por el 50 por 100 de su importo 
anual, establecido por la Resolución de la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación de 8 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de lo de febrero).


